
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

     Bogotá D. C., diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Referencia: Impugnación e Investigación de Paternidad  

Demandante: Pedro Alejandro Narváez Ortega     

Demandado: Erica Tatiana Gómez Leiva y Brahayan Deyvi Gómez Díaz     

Radicado: 2019-510  
 

 

Frente a la comunicación proveniente del Instituto Nacional de Medicina 

Legal y Ciencias Forenses, requiérase mediante oficio a dicha institución, 

para que, a la mayor brevedad posible, informe cuál es el componente 

familiar que no asistió a la práctica de la prueba de ADN agendada para el 

día 02 de septiembre de 2020 a las 9:00 AM, toda vez que, de acuerdo a lo 

informado en su comunicación No. No.421-GNGICBF-2020 de fecha 03 de 

septiembre de 2020, no se especificó el nombre de la persona que no asistió 

a la referida prueba, con relación al proceso de la referencia.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

 

 
 GILMA RONCANCIO CORTÉS  

                   Juez 


